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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIV RStTARt0 N" 2655-2019-UTEA-CU

Abancay, 06 de noviembre de 201 9.

VISTO:
El Oficio No 404-2019-UTEA-OPDU, de fecha de 05 de noviembre de 2019, de la

Jefe de Oficina de Planeamiento y Desarrollo Un¡versitario, CPCC. Mariela A. Rojas
. Allende, que solic¡ta mod¡ficatoria de las resoluciones de Consejo Universitario que
t)_aprueban los documentos normativos de gestión, y;

".i",:;, coNStDERANDo:
::i Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Consti-
tución, cada Un¡versidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, acadé-
mico, administrativo y económico; concordante con el añ. 8 de la Ley Univers¡taria N"
30220, y el art. 11 del Estatuto Universitario;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59 inciso 59.03 de la Ley Univer-
sitaria N'30220, son atribuciones del Consejo Universitario, entre otras, autorizar los
actos y contratos que atañen a la Universidad y resolver todo lo pertinente a su econo-
mía, así como aprobar los instrumentos de planeamiento y de gestión, los reglamentos
internos de la universidad; concordante con el art. 97 lilerales a) y c) del Estatuto UnL
versitario, y los reglamentos ¡nternos de la Universidad;

Que, med¡ante Oficio No 404-201g-UTEA-OPDU, de fecha de 05 de nov¡embre de
2019, de la Jefe de Oficina de Planeamiento y Desarrollo Un¡versitario, CPCC. Mariela
A. Rojas Allende, que solic¡ta modificatoria de las resoluciones de Consejo Universitario
que aprueban los documentos normativos de gestión: Reglamento General, aprobado
por Resolución de Consejo Universilario No 2363-2019-UTEA-CU, de fecha 28 de octu-
bre de 2019, Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones - ROF, aprobado por Resolu-
ción de Consejo Un¡versitario No 2365-201g-UTEA-CU, de fecha 28 de ociubre de 2019,
Manual de Organ¡zac¡ón y Funciones - MOF, aprobado por Resolución de Consejo Un¡-
versitario No 2364-201g-UTEA-CU, de fecha 28 de oclubre de 2019, Clasificador de
Puestos , aprobado por Resolución de Consejo Universitario No 2095 del 23 de octubre

2019, Planes Operativos Anuales - POA 2019, aprobado por Resolución de Consejo
iversitar¡o No 2370-201 g-UTEA-CU, del 29 de octubre de 2019, y Presupuesto Gene-

fal 2019 modificado, aprobado por Resolución de Consejo Univers¡tario N'2371-2019-.UTEA-CU, 
de fecha 29 de octubre de 2019;

Que, en mérito a los considerandos expuestos, el Consejo Universitar¡o, en sesión
extraordinaria llevada a cabo el 06 de noviembre de 2019, acordó: Primero.- Dejar sin
efecto la Resolución de Consejo Universitario No 2363-201g-UTEA-CU, de fecha 28 de
octubre de 2019, que aprueba el Reglamento General de la Universidad Tecnológica de
los Andes. Segundo.- Aprobar el Reglamento General de la Universidad Tecnológica de
los Andes;

Por estos fundamenlos y en uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de
la Universidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220,
Ley de Creación N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad; la Resolución
del Comité Elecloral No 1'l-20'l 5-CEU-UTEA-AB;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMESq.- DEJAR SIN EFECTO, por acuerdo de Consejo Universi-
tario de fecha 06 de noviembre de 2019, la Resolución de Consejo Un¡vers¡tario No 2363-
2019-UTEA-CU, de fecha 28 de octubre de 2019, que aprueba el Reglamento General
de la Universidad Tecnológica de los Andes.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitar¡o de fe-
cha 06 de noviembre de 2019, el Reglamento General de la Univers¡dad Tecnológica
de los Andes, el mismo que forma parte de la presente Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.. NOTIFICAR, a la Dirección General de Administración,
Dirección de Gestión de la Cal¡dad, Of¡cina de Planeam¡ento y Desarrollo Universitario,
y demás instancias académicas y administrativas de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los
Andes, a fin de que realicen las acciones de su competencia para el estriclo cumpli-

, COMUN|QU ESE Y HivESE

O GARCIA
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ad Tecnológica de los Andes

Dr. -+&,*..=Ramio lsmaél TRUJILLO ROMAN
Rector

Uñ¡vers¡dad Tecnológica de los Andes
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